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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

5 CONVENIO de 3 de diciembre de 2025, entre la Comunidad de Madrid a través
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, la Consejería de Di-
gitalización, el Servicio Madrileño de Salud, y el Ilustre Colegio Oficial de Mé-
dicos de Madrid, para el apoyo técnico en la emisión de informes médicos de va-
loración del grado de discapacidad.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, nombrada por Decreto 46/2023, de 23 de junio, de
la Presidenta da la Comunidad de Madrid, y competente para la suscripción del presente
convenio conforme al artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10
de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, el Excmo. Sr. Don Miguel López-Valverde Argüeso, Consejero de Di-
gitalización, nombrado por Decreto 42/2023 de 23 de junio, de la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid, y competente para la suscripción del presente convenio conforme al ar-
tículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que
se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D.a Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad y Directora Ge-
neral del Servicio Madrileño de Salud, nombrada mediante Decreto 257/2023, de 22 de no-
viembre, del Consejo de Gobierno, en nombre y representación del Servicio Madrileño de
Salud, actuando en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1.2 del Decre-
to 246/2023, de 4 de octubre, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Ma-
drileño de Salud, el artículo 23.2.a) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el que se esta-
blece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el
Acuerdo de 30 de diciembre de 2024, del Consejo de Administración del Servicio Madri-
leño de Salud, por el que se revocan los acuerdos adoptados anteriormente, relativos a la
delegación de competencias, su avocación y ratificación, y de delegan determinadas com-
petencias del Consejo de Administración.

Y de otra parte, Don Manuel Martínez-Sellés D’Oliveira Soares, en nombre y repre-
sentación del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid, en su calidad de Decano-Pre-
sidente, en virtud de lo establecido en el artículo 1.4.o de los Estatutos de la Corporación,
publicados por Resolución de 1 de febrero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se dispone la publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 39, de 15 de febre-
ro de 2024.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el
presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

Primero

El Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, dis-
pone en su artículo 1 que su titular ejercerá las competencias que le otorga el artículo 41 de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, y las demás disposiciones en vigor, correspondiéndole,
como órgano superior de la Administración de la Comunidad de Madrid, el desarrollo ge-
neral, la coordinación, la dirección, ejecución y control de las políticas públicas del Gobier-
no en los ámbitos de la discapacidad, entre otros.
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Segundo

Que el Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, atribuye en su artículo 11.1 a la Direc-
ción General de Atención a Personas con Discapacidad, la competencia en el reconocimien-
to, declaración y calificación del grado de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para
el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

Tercero

El Servicio Madrileño de Salud es un Ente de Derecho Público con personalidad jurí-
dica propia y plena capacidad de obrar, adscrito a la consejería competente en materia de
sanidad, teniendo como funciones entre otras, la planificación e implantación de los siste-
mas de información del sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid, de confor-
midad con los previsto en el artículo 4.f) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Ma-
drileño de Salud.

Cuarto

El Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Digitalización, dispone en su artículo 1 que
es el departamento encargado de la propuesta y ejecución de las políticas del gobierno en ma-
teria de digitalización y transformación digital y atribuye en el artículo 4 a la Dirección Ge-
neral de Salud Digital la competencia, entre otras, para la autorización, diseño y posterior di-
rección y supervisión de cualquier iniciativa o proyecto que implique el uso o desarrollo de
aplicaciones o elementos informáticos en el ámbito del Servicio Madrileño de Salud y el
establecimiento de los mecanismos necesarios para garantizar el acceso y la autentificación
de los usuarios a los sistemas de información en el Servicio Madrileño de Salud.

Quinto

La evaluación de la discapacidad, expresada en porcentaje, se realizará mediante la
aplicación de los baremos de evaluación de las funciones y estructuras corporales/Deficien-
cia Global de la Persona (BDGP), el baremo de evaluación de las capacidades/Limitacio-
nes en la Actividad (BLA), el baremo de evaluación del desempeño/Restricciones en la Par-
ticipación (BRP) y el baremo de evaluación de los Factores Contextuales/Barreras
Ambientales (BFCA), que se acompañan como anexos del Real Decreto 888/2022, de 18
de octubre. Dichos baremos se encuentran estructurados y codificados en la aplicación in-
formática propiedad del IMSERSO denominada Baremo Integrado de Discapacidad, (en
adelante, BAREDI) a la que deben acceder los distintos profesionales de los equipos mul-
tiprofesionales para poder realizar sus informes de valoración.

Sexto

Corresponde la aplicación de los baremos al equipo multiprofesional de calificación y
reconocimiento del grado de discapacidad, que deberá contar en su composición, en todo
caso, con profesionales del área sanitaria y con profesionales del área social, con titulación
mínima de grado universitario o equivalente.

Los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de disca-
pacidad de los centros base adscritos a la Dirección General de Atención a Personas con
Discapacidad están formados por médicos, psicólogos y trabajadores sociales, encargados
de elaborar el informe médico, psicológico y social que sirve de base para emitir el dicta-
men propuesta que acompaña a la resolución administrativa que contiene la valoración del
grado de discapacidad, la necesidad de concurso de otra persona para realizar los actos
esenciales de la vida diaria y la dificultad de movilidad, en su caso.

Séptimo

El 18 de abril del 2023 entró en vigor el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, que
implicó un profundo cambio normativo, técnico e informático en la valoración de la disca-
pacidad, al incorporar un nuevo baremo de gran complejidad teórica y práctica que hizo ne-
cesario reducir las ratios de productividad de los profesionales para facilitarles tiempos de
formación y adaptación a la nueva herramienta de trabajo.
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Simultáneamente, se ha constatado un aumento del 41 % del número de solicitudes
presentadas por los ciudadanos, tanto de reconocimiento inicial del grado discapacidad,
como de revisión de la misma.

Ambas realidades han generado desde el año 2023 un incremento de lista de espera en
las solicitudes de valoración inicial del grado de discapacidad, que está afectando a miles
de ciudadanos que precisan una resolución rápida de sus solicitudes para acceder a los de-
rechos y beneficios vinculados a dicha condición.

Octavo

Durante el año 2024 se han adoptado varias medidas para contener esta tendencia, entre
las que destaca la potenciación de las valoraciones no presenciales a través del acceso a los
sistemas sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, la mejora de la interoperabilidad admi-
nistrativa, la implementación de procedimientos robotizados basados en inteligencia artificial
para la notificación de citas y un plan de choque integrado por diversas medidas en materia
de recursos humanos y mejoras procedimentales con el objetivo principal de reducir la lista
espera de valoración de la discapacidad y el tiempo máximo de resolución a seis meses.

Noveno

A pesar de las medidas implementadas, el máximo esfuerzo realizado por los profesiona-
les, y de contar con una dotación de 48 equipos multiprofesionales, la Dirección General de
Atención a Personas con Discapacidad ha constatado la existencia de una pendencia acumula-
da de informes médicos en el procedimiento de valoración inicial del reconocimiento de grado
de discapacidad que está dilatando el tiempo medio de resolución del expediente administrati-
vo, con el inmediato perjuicio que esta situación genera en los ciudadanos para acceder a los re-
cursos, ayudas y prestaciones asociados al reconocimiento legal de la situación de discapacidad.

Décimo

Que la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, no dispone de los
medios personales especializados necesarios para hacer frente a esta pendencia, puesto que
los equipos multiprofesionales cuentan ya con una importante carga de trabajo que no les
permite asumir más informes, siendo por ello necesario instar la colaboración del colegio
profesional.

Resulta por ello necesario implementar una vía de colaboración para disponer de pro-
fesionales médicos que contribuyan a reducir o eliminar la pendencia acumulada y conse-
guir que los equipos multiprofesionales puedan reanudar el ritmo ordinario de trabajo que
les permita llevar al día la elaboración de los informes médicos del procedimiento de valo-
ración inicial del grado de discapacidad.

Los profesionales médicos que participen en el marco de este convenio precisan acce-
der a los sistemas sanitarios del Servicio Madrileño de Salud a través del visor Horus, para
conocer la historia clínica actualizada del paciente y realizar una correcta aplicación de los
baremos de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad, siendo por ello nece-
saria la colaboración del Servicio Madrileño de Salud a través de la Dirección General Asis-
tencial en calidad de responsable funcional del aplicativo Horus.

Por su parte, la Consejería de Digitalización ostenta la competencia de coordinación
de la digitalización de las consejerías de la Comunidad de Madrid y, a través de la Direc-
ción General de Salud Digital, ejerce las competencias de planificación, diseño, implanta-
ción, mantenimiento, provisión y gestión de los sistemas y tecnologías de la información
para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, siendo necesaria
la colaboración de la Consejería de Digitalización para garantizar el correcto acceso y se-
guridad de la información sanitaria tratada en virtud del presente Convenio.

Decimoprimero

Que el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid es una Corporación de Dere-
cho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, siendo su ám-
bito territorial el de la Comunidad de Madrid, teniendo como finalidad, entre otras, la de
asumir la representación de sus colegiados en las cuestiones de interés común ante el Go-
bierno de la Comunidad y, en general, ante cualquier organismo, institución o persona,
física o jurídica, que sea necesario para el cumplimiento de sus fines.

Que en el artículo 3, apartado A.4.o), y apartado B.2.o), de los Estatutos del Ilustre Co-
legio Oficial de Médicos de Madrid, se disponen como fines del Colegio: “La colaboración
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con los poderes públicos y organismos oficiales o privados en la consecución del derecho
a la protección de la salud de los habitantes de la Comunidad de Madrid y la más eficiente,
justa y equitativa regulación de la asistencia sanitaria y del ejercicio de la Medicina, así
como cuantos corresponde y señala la legislación, estatal y autonómica, sobre Colegios
Profesionales” y “La actualización profesional de sus Colegiados a través de cursos y otras
actividades de formación médica continuada por sí y también en colaboración con los or-
ganismos públicos y privados que procedan y en especial con las Universidades y Socieda-
des Científicas de ámbito internacional, nacional, regional o local, para lo que se establece-
rán los oportunos convenios o acuerdos”.

Así mismo, entre las funciones que tiene legalmente encomendadas la Corporación se
encuentran las expresadas en el artículo 7, apartado b) de los mencionados Estatutos: “Co-
operar con los poderes públicos, a nivel autonómico y/o local, en la formulación y ejecu-
ción de la política sanitaria, participando en cuantas cuestiones afecten o se relacionen con
la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad y la asistencia sanitaria”.

Decimosegundo

Que el artículo 5.2 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la
Comunidad de Madrid, faculta a la Comunidad de Madrid a formalizar convenios con los
colegios profesionales para encomendar la realización de actividades de carácter material,
técnico o de servicios de su propia competencia, por razones de eficacia o cuando no se po-
sean los medios técnicos idóneos para su desempeño y el artículo 5.3 prevé la suscripción
de convenios de colaboración para la realización de actividades de interés común y para la
promoción de actuaciones orientadas a la defensa del interés público.

Decimotercero

Que, en virtud del citado precepto, en fecha 30 de junio de 2025, la Dirección General
de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, solicita la colabo-
ración del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid mediante la suscripción de un Con-
venio que permita a profesionales especializados de la medicina en Madrid colaborar en la
emisión de dictámenes médicos para la evaluación de la discapacidad.

Decimocuarto

Que en fecha 8 de julio de 2025, la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial de
Médicos de Madrid, aprueba aceptar la solicitud de colaboración cursada por la Dirección
General de Atención a Personas con Discapacidad.

Decimoquinto

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los años 2025
y 2026 se ha previsto un crédito de dos millones quinientos cincuenta mil euros (2.315.795
euros) en la partida 25402 “Convenios y conciertos de servicios sociales (con otras institu-
ciones)” del programa presupuestario 231C de la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales.

Decimosexto

Que, existiendo este interés común entre las partes, el presente convenio desarrolla una
actuación de apoyo técnico en la emisión de informes médicos de los expedientes pendien-
tes de valoración inicial de reconocimiento del grado de discapacidad de la Comunidad de
Madrid.

En consecuencia, las partes firmantes acuerdan otorgar el presente convenio con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y ámbito del convenio

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales, la Consejería de Digitalización, el Servicio Madrileño
de Salud y el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid para el apoyo técnico en la emi-
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sión de informes médicos de los expedientes pendientes de valoración inicial de reconoci-
miento del grado de discapacidad de la Comunidad de Madrid. En ningún caso, este apoyo
de carácter coyuntural afectará a las competencias y normal funcionamiento de los equipos
multiprofesionales adscritos a la Dirección General de Atención a Personas con Discapaci-
dad, y se centrará única y exclusivamente en la emisión de los informes médicos que se in-
dican en la cláusula segunda.

Segunda

Tipología e informes para realizar

El número de informes médicos que son objeto del convenio está estimado en 23.450
expedientes, con el siguiente desglose:

 

CB (1) EXPT CMI (2) 

CB1 2.579 

CB2 2.544 

CB3 1.488 

CB4 1.752 

CB5 2.518 

CB6 3.900 

CB7 3.615 

CB8 1.234 

CB9 3.820 

TOTAL 23.450 

(1) CB: Centro Base de valoración y orientación de 
la discapacidad 

(2) CMI: Expediente  de valoración de la 
discapacidad inicial 

El número máximo de expedientes a enviar estará supeditado a que su facturación no
supere en ningún caso la aportación económica prevista en la cláusula séptima del presen-
te convenio.

Tercera

Objetivo para lograr

El objetivo que se persigue con la celebración de este convenio es reducir el número
de informes médicos pendientes en los expedientes de valoración inicial de reconocimien-
to del grado de discapacidad para conseguir minorar a seis meses el tiempo medio de reso-
lución de este procedimiento administrativo.

La ejecución del presente convenio no obliga a la emisión y entrega de un número mí-
nimo de los informes reseñados en la cláusula anterior.

El número total de informes emitidos y entregados a la finalización de este convenio
vendrá determinado por la complejidad y las circunstancias que se produzcan en torno a la
elaboración de cada informe, así como por la pericia de los profesionales designados.

Cuarta

Compromisos de las partes

En el marco de las competencias de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales, del Servicio Madrileño de Salud, de la Consejería de Digitalización y de los fines es-
tatutarios del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid, las partes se comprometen a:

a) Por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales:
— Impartir un módulo de formación teórica y práctica de 50 horas de los bare-

mos para la evaluación de la discapacidad que se acompañan como anexos del
Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre.

— Participar en la consecución de la reducción de la pendencia, de acuerdo con
lo establecido en la cláusula sexta de este Convenio.
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— Apoyar al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid en todo aquello que
sea necesario para la correcta consecución del objetivo del Convenio.

— Facilitar al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid la información que
sea necesaria para el cumplimiento de sus compromisos.

— Asesorar, con el personal técnico de los centros base, al colegio profesional
para garantizar la plena realización del objetivo del convenio.

— Financiar la adquisición de los medios técnicos que precisen los médicos que
hayan sido designados por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid
para acceder en remoto a las aplicaciones institucionales para llevar a cabo la
valoración.

— Gestionar las peticiones de acceso a las aplicaciones RGM y BAREDI a los
médicos que hayan sido designados por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos
de Madrid.

— Aportar el presupuesto previsto en la cláusula séptima del presente convenio
para el adecuado desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas al ampa-
ro del presente convenio. Tal presupuesto irá destinado a financiar los gastos
previstos en la citada cláusula.

b) Por la Consejería de Digitalización:

— Analizar las necesidades a nivel informático o tecnológico de la aplicación
HORUS derivadas del presente convenio, bien sea en la propia aplicación o
en la integración de información entre este y terceras aplicaciones.

— Velar por el correcto acceso a la herramienta HORUS, dado que no está publi-
cada en internet y su acceso se debe realizar mediante conexiones VPN o pun-
to a punto desde los orígenes donde los usuarios estén trabajando.

— Realizar el control y seguimiento de los registros de actividad de la aplica-
ción, facilitando los datos de accesos al organismo que utiliza el acceso a HO-
RUS para la elaboración de informes periódicos que permitan detectar y eva-
luar eventuales accesos indebidos o incidencias en el uso del sistema,
garantizando la seguridad y trazabilidad de la información.

— Asumir el soporte y mantenimiento de la aplicación HORUS, encargándose
de su soporte funcional y del mantenimiento evolutivo y correctivo, con el ob-
jetivo de asegurar su operatividad, estabilidad y adecuación continua a las ne-
cesidades de los usuarios y a los requerimientos tecnológicos vigentes.

c) Por el Servicio Madrileño de Salud:

— Autorizar a los profesionales que hayan sido designados por el Ilustre Colegio
Oficial de Médicos de Madrid según el procedimiento previsto en la cláusula
quinta, el acceso al sistema sanitario del Servicio Madrileño de Salud a través
del visor Horus.

d) Por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid:

— Ejecutar el procedimiento a seguir para la selección de candidatos en la forma
detallada en la cláusula quinta de este convenio.

— Poner sus medios, tanto humanos como materiales, a disposición para la ade-
cuada ejecución del objeto de este convenio.

— Abonar a los profesionales designados el precio de los informes emitidos y
entregados, en la cuantía establecida en la cláusula séptima de este convenio.

— Remitir a la Comunidad de Madrid una memoria final sobre la ejecución del
objeto del convenio.

— Desarrollar y ejecutar las actuaciones previstas en el presente convenio con el
apoyo del presupuesto aportado por la Comunidad de Madrid, a través de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, justificando adecuada-
mente la utilización del mismo.

Quinta

Procedimiento para la selección de candidatos

1. El Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid realizará una convocatoria públi-
ca entre sus colegiados, indicando el objeto, los requisitos a cumplir por los profesionales
y demás condiciones establecidas de común acuerdo entre la Comunidad de Madrid y el co-
legio profesional.
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2. Los Médicos que concurran a la convocatoria deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Encontrarse colegiado como médico en la Comunidad de Madrid en el Ilustre Co-
legio Oficial de Médicos de Madrid.

b) Tener reconocida de forma expresa o por silencio administrativo la compatibili-
dad de la nueva actividad con el puesto de trabajo que vengan prestando, en el caso
del personal médico que preste servicios en el sector público, en los términos pre-
vistos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Públicas.

c) Haber realizado el módulo de formación teórica y práctica de 50 horas impartido
por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales o haber acreditado ex-
periencia mínima de 1 año en la elaboración de informes médicos con la aplica-
ción de los baremos del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre.

3. Finalizada la convocatoria, el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid ela-
borará un listado ordenado alfabéticamente de los médicos que cumplan los requisitos y han
sido seleccionados, y solicitará a la Dirección General Asistencial del Servicio Madrileño
de Salud, el alta de acceso al visor HORUS de aquellos profesionales médicos selecciona-
dos que no tuvieran autorizado el acceso a esta consulta.

4. Una vez que el médico entre a formar parte de la lista, firmará un compromiso de
actuación conforme a las cláusulas establecidas en la convocatoria, pudiendo solo renun-
ciar a la asignación para la emisión de informes concretos en casos de fuerza mayor debi-
damente acreditados ante el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid.

5. La aprobación del presente convenio, y en especial el procedimiento de selección
regulado en esta cláusula Quinta, en ningún caso supondrá relación laboral alguna con la
Comunidad de Madrid de los miembros del ICOMEM, ni de los médicos finalmente selec-
cionados que procedan a la elaboración de los informes al amparo del presente convenio.

Sexta

Procedimiento para la designación de los profesionales y realización del informe

1. El Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid dará traslado a la Dirección Ge-
neral de Atención a Personas con Discapacidad del listado de profesionales seleccionados
que cumplan los requisitos y tengan autorizado el acceso al visor HORUS, y a través de la
Subdirección General de Valoración de la Discapacidad y Atención Temprana se realizará
un sorteo para determinar la letra por la que se establecerá el orden de designación de los
médicos entre los diferentes centros base.

2. La Subdirección General de Valoración de la Discapacidad y Atención Temprana
irá designando a los profesionales correspondientes siguiendo el estricto orden de la lista
marcado por la letra elegida en el sorteo. Dichas designaciones serán comunicadas al Ilus-
tre Colegio Oficial de Médicos de Madrid, al médico seleccionado y al director del centro
base correspondiente.

3. El director del centro base hará entrega a los profesionales designados en su cen-
tro, la relación de expedientes que debe informar y facilitará el acceso en remoto a la apli-
cación institucional de la Comunidad de Madrid, denominada Reconocimiento del Grado
de Discapacidad, así como acceso a la aplicación informática BAREDI, que contiene los
baremos para la evaluación de las situaciones de discapacidad. El acceso a la aplicación in-
formática RGD, estará limitado a los expedientes de aquellos usuarios cuyo centro base de
asignación coincida con el centro base al que se haya sido adscrito el profesional sanitario,
y su consulta estará sectorizada únicamente a los datos estrictamente necesarios para el
servicio que van a realizar.

4. El profesional accederá a la aplicación RGD para visualizar el expediente electró-
nico del usuario y consultar la solicitud y los informes sanitarios que la acompañan, y po-
drá revisar la historia clínica del paciente en el visor HORUS, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, al ser la normativa básica que regula el procedimiento para el
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad según dispone el ar-
tículo 5.2 del Real Decreto 888/2002, de 18 de octubre.

El informe médico se archivará en el expediente digital de RGD una vez evaluada la
discapacidad en BAREDI.
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El acceso a la historia clínica estará restringido a los datos estrictamente necesarios
para la emisión del informe del paciente que motive el informe y para efectuar dicho acce-
so deberán establecerse, al menos, las siguientes medidas de seguridad:

Primero.—Se establecerá un motivo específico que deben marcar los usuarios que ac-
cedan al sistema sanitario designado, justificando que el acceso se realiza para el desempe-
ño de las funciones encomendadas.

Segundo.—Las personas que tengan acceso deberán tener suscrito previamente el
compromiso de confidencialidad de acceso a datos del SERMAS.

Tercera.—Se deberá nombrar en la comisión de seguimiento una persona representan-
te que se encargue de la gestión de las altas, bajas y modificaciones de los usuarios que uti-
licen la herramienta, así como que se encargue del análisis de las trazas de acceso a dicha
herramienta.

Cuarto.—Deberá elaborarse en la comisión de seguimiento un protocolo que describa la
forma en la que se realizarán las revisiones de las trazas y deberán realizarse auditorías al me-
nos con una periodicidad mensual, por parte de la persona responsable que se nombre para ello.

5. El plazo máximo para la elaboración y entrega del informe será de 7 días, comen-
zado a contar desde la entrega de la relación de expedientes para informar, salvo casos ex-
cepcionales debidamente acreditados. El número de expedientes asignado a cada profesio-
nal para informar en el plazo indicado se determinará de forma consensuada con el colegio
profesional, teniendo en cuenta para su cálculo el número de profesionales que se hayan de-
signado para cada centro base y el número de horas diarias dentro de su jornada laboral que
dichos profesionales vayan a dedicar a la realización de los informes médicos.

6. El informe médico una vez incorporado al expediente electrónico del usuario será
tenido en consideración por el equipo multiprofesional, formado por empleados públicos,
que reunido en junta de valoración emitirá el Dictamen propuesta que acompaña a la reso-
lución de reconocimiento del grado de discapacidad que se notificará al interesado.

7. En caso de interponerse reclamación previa a la via jurisdiccional social de la
resolución administrativa de reconocimiento del grado de discapacidad, el profesional ten-
drá que emitir nuevo informe en el plazo de 5 días desde que haya sido solicitado, para ra-
tificar o modificar de forma motivada la valoración realizada en el informe que ha sido ob-
jeto de reclamación.

8. Una vez elaborados todos los informes médicos solicitados, se hará entrega al pro-
fesional de una nueva relación de expedientes para informar.

9. Todas las actuaciones necesarias para la elaboración del informe serán realizadas
por el médico designado con medios facilitados por la administración.

Séptima

Compromisos económicos de las partes

1. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales aportará un importe máximo anual de dos millones trescientos quince mil se-
tecientos noventa y cinco euros (2.315.795,00 euros euros) con cargo a la partida 25402
“Convenios y conciertos de servicios sociales (con otras instituciones)” del programa pre-
supuestario 231C de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, para el cum-
plimiento de las obligaciones recogidas en la cláusula cuarta para contribuir a la financia-
ción del coste de los compromisos comprendidos en el presente convenio, con el siguiente
desglose de anualidades:

 
TABLA DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 

ANUALIDAD DESDE HASTA MESES  
EJECUCIÓN 

PRECIO 
MES TOTAL 

2025 01/11/2025 31/12/2025 2 192.982,92 € 385.965,83 € 

2026 01/01/2026 31/10/2026 10 192.982,92 € 1.929.829,17 € 

TOTAL 2.315.795,00 € 
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TABLA DE  IMPUTACION PRESUPUESTARIA 

ANUALIDAD DESDE HASTA 
MESES  

IMPUTACION 
PRECIO 

MES TOTAL 

2025 01/11/2025 30/11/2025 1 192.982,92 € 192.982,92 € 

2026 01/12/2025 31/10/2026 11 192.982,92 € 2.122.812,08 € 

TOTAL 2.315.795,00 € 

El convenio no generará compromiso económico para la Consejería de Digitalización
ni el Servicio Madrileño de Salud.

2. La aportación económica de la Comunidad de Madrid está dirigida a financiar el
siguiente gasto:

— Informe médico sin reclamación previa: el informe médico se abonará en un pago
único de 95 euros de los cuales 20 euros serán en concepto de gastos de gestión
del colegio profesional.

— Informe médico con reclamación previa: los dos informes médicos, se abonarán
en un pago único de 120 euros de los cuales 20 euros serán en concepto de gastos
de gestión del colegio profesional.

3. Se aplicará una minoración del 20 % de la aportación económica, en caso de de-
mora en la emisión de los informes en un plazo de entre 5 y 10 días. Si la demora fuera su-
perior a 10 días la minoración será del 40 %.

4. Con carácter mensual, el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid entregará
a la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad un listado identificando a
los profesionales y el número de informes emitidos según tipología en ese mes. Dicha jus-
tificación deberá efectuarse dentro de los 10 días siguientes al de la finalización del mes de
que se trate, salvo el correspondiente al mes de diciembre que, en su caso, deberá realizar-
se antes del 15 de diciembre de 2025.

5. Una vez comprobada la certificación presentada por el Ilustre Colegio Oficial de
Médicos de Madrid, se procederá al abono de la misma por parte de la Comunidad de
Madrid con el fin de que posteriormente el Colegio proceda al pago a los profesionales.

Octava

Comisión de Seguimiento

1. Se creará una Comisión de Seguimiento del presente convenio integrada por los
siguientes miembros:

— Presidencia: Le corresponderá al titular de la Dirección General de Atención a
Personas con Discapacidad o persona en la que éste delegue.

— Cuatro vocales: Una persona designada por parte de la Dirección General de Aten-
ción a Personas con Discapacidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, otra por la Dirección General de Salud Digital de la Consejería de Di-
gitalización, otra por parte de la Dirección General Asistencial del Servicio
Madrileño de Salud, y otra por parte del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de
Madrid.

— Secretaría: Estará ocupada por un empleado público adscrito a la Dirección Gene-
ral de Atención a Personas con Discapacidad, con voz, pero sin voto.

2. Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

— Supervisar el desarrollo y ejecución del presente convenio, formulando las pro-
puestas que estime convenientes para la mejor consecución de los objetivos esta-
blecidos en el mismo.

— Coordinar e informar sobre las actuaciones objeto de este convenio, así como del
proceso de desarrollo del mismo, e informar las posibles modificaciones que se
propongan.

— Llevar a cabo un seguimiento y evaluación de las actividades contempladas en el
presente convenio.

3. El funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo regulado en el Capítulo II,
Sección 3.a, Subsección 1.a del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, la Comisión de Seguimiento de este conve-
nio se reunirá, al menos, una vez en el primer mes de vigencia del convenio, y otra vez a la
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finalización del mismo, y en todo caso, cada vez que se solicite una reunión por alguna de
las cuatro partes intervinientes.

En la primera reunión se deberá acordar la forma y procedimiento en como deberán
efectuarse las comunicaciones o el envío de información en el seno del convenio.

En cada reunión de la Comisión de Seguimiento se levantará acta de los acuerdos
adoptados. Asimismo, se garantizará el voto de calidad del representante de la Dirección
General de Atención a Personas con Discapacidad.

Novena

Protección de datos de carácter personal

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier informa-
ción a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, sal-
vo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo I del presente convenio.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente Convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Dirección General de Atención a Personas con Discapaci-
dad, en la actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos,
podrán dirigirse a la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud firmada, pre-
sentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protección de da-
tos en protecciondatos-psociales@madrid.org . Los firmantes pueden consultar la informa-
ción referida al deber de información de protección de datos personales en el anexo
correspondiente”.

Décima

Vigencia del convenio y modificación

El Convenio entrará en vigor a partir del momento de su firma y tendrá una vigencia
de un año, con posibilidad de prórroga hasta un máximo de cuatro años, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda antes de la finalización del mismo.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firman-
tes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima

Extinción y Resolución del convenio

El presente convenio, conforme a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su ob-
jeto o por incurrir en las siguientes causas de resolución:

— El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
— El acuerdo unánime de todos los firmantes.
— El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
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— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa aplicable.
En el supuesto de la resolución del convenio por incumplimiento de las obligaciones

y compromisos asumidos por alguna de las partes, cualquiera de las firmantes podrá notifi-
car a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será co-
municado a la comisión de seguimiento del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa no con-
llevará la indemnización de los posibles perjuicios que puedan haberse ocasionado.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actua-
ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, podrán
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportu-
nas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Duodécima

Régimen Jurídico

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá, además de por su clausula-
do, en lo no previsto en el mismo, por lo establecido en el Capítulo VI del Título Prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y por el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenación jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014, al amparo de lo dispuesto en su artículo 6.2. Todo ello sin perjuicio de que, con-
forme al artículo 4 de la citada Ley, se apliquen los principios de esta Ley para resolver las
dudas y lagunas que pudieran presentarse, quedando sometido en todo caso a las normas
generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y el ordena-
miento jurídico en general.

Decimotercera

Solución de controversias

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extin-
ción y efectos que pudieran derivarse de su ejecución serán de conocimiento y competen-
cia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de la fun-
ción interpretativa de la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula octava del
presente convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes firman el presente docu-
mento, en el lugar indicado, y fecha de la última firma digital.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2025.—El Decano-Presidente del Ilustre Colegio Ofi-
cial de Médicos de Madrid, Manuel Martínez-Sellés D’Oliveira Soares.—La Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—La Vicecon-
sejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez
Barreno.—El Consejero de Digitalización, Miguel López-Valverde Argüeso.
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ANEXO I 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento. 

La Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid 
tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y El Ilustre Colegio Oficial De Médicos 
De Madrid, tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en 
los ar�culos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, rela�vo a la protección de las personas �sicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así 
como en el ar�culo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garan�a de los derechos digitales, y en el resto de norma�va vigente en la materia. 

 En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones. 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el ar�culo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento. 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ilustre Colegio Oficial De Médicos De Madrid, 
Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Atención a Personas 
con Discapacidad, responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para 
desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid la ges�ón de expedientes 
individualizados. Solicitud reconocimiento oficial de discapacidad o dictámenes técnicos exigidos 
para acceder a prestaciones o beneficios. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: consulta 

Cuarta. Iden�ficación de la información afectada 

Para la ejecución de las actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el 
Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se describe a 
con�nuación, correspondiente a la ac�vidad de tratamiento “Reconocimiento- Valoración de 
Discapacidad”: 

- Interesados: Ciudadanos 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: Datos de carácter 
iden�fica�vo y datos de salud. Datos especialmente protegidos. 
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Quinta. Duración. 

El presente acuerdo �ene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta. Deber de confidencialidad. 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a efectos 
de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información suscep�ble de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia 
del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) U�lizar la información de forma reservada. 
 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución mo�vada 
en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Par�cipación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Restringir el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

e) No u�lizar la información o fragmentos de ésta para fines dis�ntos de la ejecución de 
este convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos rela�vos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta 
confidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado 
o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
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obligaciones rela�vas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito 
interno de la en�dad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará 
cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de 
seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 
desarrollar su trabajo. 

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal autorizado para 
tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acredita�va del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Sép�ma. Obligaciones del encargado del tratamiento. 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

a) Acceder, u�lizar y des�nar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja 
para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá 
u�lizar los datos para fines propios. 

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones 
recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de 
protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará 
inmediatamente al Responsable. 

c) Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información rela�va a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará 
la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de 
los datos. 

d) Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que des�ne los datos a 
otra finalidad dis�nta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los 
u�lice incumpliendo sus es�pulaciones o las obligaciones de la norma�va vigente, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

e) No permi�r el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 
a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo 
y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

f) No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios 
electrónicos, papel o mediante acceso informá�co, ni siquiera para su conservación, a 
ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que 
deberá constar, en todo caso, por escrito. 
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A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del 
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho 
Responsable. En este caso, el Responsable iden�ficará, de forma previa y por escrito, la 
en�dad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las 
medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. 

Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la norma�va aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos 
fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s 
conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales 
que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en 
virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. 

g) En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por 
escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 
tratamiento, y garan�zará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean 
aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por 
razones importantes de interés público. 

h) Adoptar y aplicar las medidas de seguridad es�puladas en el ar�culo 32 del RGPD y en 
el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), 
que garan�cen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida 
cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos 
a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio �sico o natural. 

i) Garan�zar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia 
de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos 
personales. 

j) En caso de estar obligado a ello por el ar�culo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las 
categorías de ac�vidades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que 
contenga la información exigida por el ar�culo 30.2 del RGPD. 

k) Asis�r al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, 
a través de medidas técnicas y organiza�vas apropiadas, para que este pueda cumplir 
con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los 
derechos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del 
presente acuerdo, y le ayudará a garan�zar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los ar�culos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información a disposición del Encargado. 

l) Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o no�ficación de brechas (logradas e intentadas) 
de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar 
en la realización de evaluaciones de impacto rela�vas a la protección de datos 
personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes cuando 
proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que 
disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláusula novena del 
presente acuerdo. 
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m) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la norma�va de protección 

de Datos Personales y del deber de responsabilidad ac�va, como, a �tulo de ejemplo, 
cer�ficados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que 
habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, 
durante la vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, 
cer�ficaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al 
Responsable cuantos datos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías 
o inspecciones que realice en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento 
u otro auditor autorizado por este. 

n) En caso de estar obligado a ello por el ar�culo 37.1 del RGPD y por el ar�culo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su iden�dad y 
datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos 
establecidos en los ar�culos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos 
términos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 

Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la iden�dad y datos de contacto de la(s) 
persona(s) �sica(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 
protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del 
tratamiento de datos personales, en las ver�entes legales/formales y en las de 
seguridad. 

o) Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o 
regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento. 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sus�tuyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la norma�va de protección de datos por 
parte del Encargado del Tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para 
los derechos y libertades de las personas �sicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organiza�vas apropiadas para garan�zar un nivel de seguridad adecuado al 
riesgo (Nivel MEDIO, según ENS), que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
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b) La capacidad de garan�zar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente �sico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organiza�vas para garan�zar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en norma�vas o estándares de 
seguridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en par�cular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmi�dos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permi�rá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la norma�va vigente en materia de protección de datos o 
de otra norma�va relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 
referencia, el Encargado garan�za la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 
medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 
términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
u�lizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 
ges�ón de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de 
los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración 
de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos 
e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia 
información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida 
de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el ar�culo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a 
la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
norma�va vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la norma�va vigente. 

Décima. Des�no de los datos al finalizar el convenio. 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los 
soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informá�cos u�lizados por el encargado. No 
obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al Encargado, que designe por 
escrito el Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
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donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total 
de los datos existentes en los equipos informá�cos u�lizados por el encargado. No obstante, el 
Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución del convenio. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento. 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 
de acceso, rec�ficación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automa�zadas, efectuada por un 
interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con mo�vo del cumplimiento del 
convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la norma�va vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver 
la solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción rela�va a derechos de acceso, 
rec�ficación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automa�zadas, que reciba a través del Responsable, a 
la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde 
la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la 
ejecución de la tarea encomendada. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento. 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e iden�ficando de forma clara 
e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto. 

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este úl�mo caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este 
documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del 
Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 
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El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sus�tución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad. 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que des�ne los datos 
a otras finalidades, los comunique o los u�lice incumpliendo las es�pulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, 
no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los 
especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución 
del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el 
Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de 
Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. 

 Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.” 
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ANEXO II 

Información sobre Protección de Datos� Convenios administrativos  

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  
Convenios administrativos 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades: 

Gestión, Tramitación y en su caso Prórroga/Extinción de convenios administrativos. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h) 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Ley de Gobierno y Administración de la C. Madrid (art. 69 y D. Adic 5ª b).Ley 40/2015, 
de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 
de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  
Los datos se mantendrán durante período indispensable que necesite la finalidad por la que secabaron; así como el necesario 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad. En su caso,  el período que haya 
que conservarse en el Registro de Convenios; sin perjuicio de la normativa de Archivos y Patrimonio Documental de la C. 
Madrid.   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
Asamblea y Diputados que lo solicten. Ciudadanos, Entidades/Administraciones para el ejercicio de sus competencias 
legales, o para la finalidad declarada, Boletines oficiales. Autoridades FF CC de Seguridad y/o  judiciales. 

8. Transferencias Internacionales. 
No se realizan. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro. 
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12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular. 

 

Más información.  

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos 

(03/20.684/25)
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